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INTRODUCCIÒN 

 

La Personería Municipal de Itagüí en cumplimiento de  la Constitución y las Leyes, en 
especial  la ley 1474 de 2011 “Estatuto Anticorrupción” artículo 73 que establece: 
 
“Plan anticorrupción y de atención al ciudadano. Cada entidad del orden  nacional, departamental 

y municipal deberá elaborar anualmente una  estrategia de lucha contra la corrupción y de 
atención al ciudadano. Dicha  estrategia contemplará, entre otras cosas, el mapa de riesgos de 
corrupción  en la respectiva entidad, las medidas concretas para mitigar esos riesgos,  las 
estrategias Anti trámites y los mecanismos para mejorar la atención al  ciudadano”. 

 
Ha desarrollado una metodología de conformidad  con la “GUIA PARA LA GESTION DE 
RIESGO DE CORRUPCION 2015” promulgada por La Presidencia de la República y el 
Departamento Administrativo de la Función Pública, para cumplir  con el Plan 
Anticorrupción en sus componentes, este  manual será la guía de este Ente de Control 
en materia de anticorrupción, Racionalización de trámites, Rendición de cuentas y 
Atención al ciudadano. 
 
Su finalidad será:  
 

 Construir la estrategia anticorrupción de la Personería Municipal de Itagüí 
 

 Construir el mapa de riesgos de corrupción de la Personería y sus respectivas 
medidas de mitigación.  

 

 Establecer acciones de racionalización de trámites para la institución. 
 

 Mejorar los  mecanismos de informe de gestión en  la entidad.  
 

 Establecer acciones de mejoramiento en la atención al ciudadano.  
 

Las acciones y mecanismos contenidos en el Plan Anticorrupción y Atención al 
Ciudadano deberán ser aplicadas  en todos los procesos de la entidad. 
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MISIÓN  
 
La Personería Municipal de Itagüí es un organismo de vigilancia y control, independiente, 
que en cumplimiento de la Constitución, promueve, divulga y actúa como garante de los 
derechos humanos, la moralidad administrativa, la paz y la reconciliación, a través de 
estrategias y acciones que permitan el ejercicio efectivo de los principios de la función 
pública. 
 
VISIÓN  
 
Para el año 2022, la Personería Municipal de Itagüí se constituirá en un referente a nivel 
nacional, en la promoción, defensa y garantía de los derechos constitucionales. 
Será una institución moderna que trabajará con herramientas tecnologías, de información 
y de comunicación, adecuadas para el cumplimiento de su misión. 
Constituirá una cultura por el respeto a la vida, la convivencia, la reconciliación y la paz 
en el Municipio de Itagüí. 
 
 
PRINCIPIOS Y VALORES ETICOS 

 
PRINCIPIOS  

 
Dignidad, Oportunidad, Transparencia, Eficacia, Eficiencia, Celeridad, Publicidad, 
Contradicción, Participación, Equidad. 
 
VALORES ETICOS 

 
Respeto, Solidaridad, Responsabilidad, Honestidad, Pertenencia, Lealtad, Prudencia, 
Servicio, Tolerancia 
 
 
COMPONENTE UNO: MAPA DE RIESGOS EN CORRUPCION  
 
FUNDAMENTO JURIDICO NUEVA METODOLOGIA 
 
DECRETO 124 2016 
Señálense como metodología para diseñar y hacer seguimiento a la estrategia de lucha 
contra la corrupción y de atención al ciudadano de que trata el artículo 73 de la Ley 1474 
de 2011, la establecida en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano contenida 
en el documento "Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención 
al Ciudadano-Versión 2". 
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Mapa de Riesgos de Corrupción. Señálense como metodología para diseñar y hacer 
seguimiento al Mapa de Riesgo de Corrupción de que trata el artículo 73 de la Ley 1474 
de 2011, la establecida en el documento "Guía para la Gestión del Riesgo de Corrupción". 
 
Estándares para las entidades públicas. Señálense como estándares que las entidades 
públicas deben seguir para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 76 de la Ley 
1474 de 2011, los contenidos en el documento de "Estrategias para la Construcción de! 
Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano Versión 2 
 
Verificación del cumplimiento. La máxima autoridad de la entidad u organismo velará de 
forma directa porque se implementen debidamente las disposiciones contenidas en los 
documentos de "Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención 
al Ciudadano -Versión 2" y "Guía para la Gestión del Riesgo de Corrupción': La 
consolidación del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano y del Mapa de Riesgos 
de Corrupción estará a cargo de la Oficina de Planeación de las entidades o quien haga 
sus veces, quienes además servirán de facilitadores para todo el proceso de elaboración 
del mismo. 
 
Mecanismos de seguimiento al cumplimiento y monitoreo. El mecanismo de seguimiento 
al cumplimiento de las orientaciones y obligaciones derivadas de los mencionados 
documentos; estará a cargo de las oficinas de control interno, para lo cual se publicará 
en !a página web de la respectiva entidad, las actividades realizadas, de acuerdo con los 
parámetros establecidos. 
 
Por su parte, el monitoreo estará a cargo del Jefe de Planeación o quien haga sus veces 
y del responsable de cada uno de los componentes del Plan Anticorrupción y de Atención 
al Ciudadano. 
 
Las entidades del orden nacional, departamental y municipal deberán elaborar y publicar 
el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano y el Mapa de Riesgos en el enlace de 
"Transparencia y acceso a la información" del sitio web de cada entidad a más tardar el 
31 de enero de cada año. 
 
Para el año 2016, las entidades tendrán hasta el 31 de marzo para elaborar y publicar el 
Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano Ver Mapa de Riesgos de Corrupción 
según los lineamientos contenidos en los documentos "Estrategias para la Construcción 
del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano Versión 2" y en la "Guía para la 
Gestión del Riesgo de Corrupción 
 
 
METODOLOGIA 
Para medir el impacto, se propone a las entidades el diligenciamiento de un formulario 
con 18 preguntas (ver numeral 3.2.2.1), que permitirá identificar la zona en que se 
encuentra un determinado riesgo, baja, moderada, alta, extrema-. De esta forma, la 
entidad podrá evaluar los controles que permiten minimizar los riesgos de corrupción. 
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Si bien es cierto que la consolidación del Mapa de Riesgos de Corrupción, corresponde 
adelantarla al jefe de planeación, es necesario que se elabore dentro de un proceso 
participativo que involucre otros actores internos y externos de la entidad. Concluido este 
proceso de participación deberá procederse a su divulgación (V.gr. a través de la página 
web). Por lo anterior, en el tercer capítulo se describe el proceso de Consulta y 
Divulgación. 
 
 
CINCO CAPITULOS 
 
La Gestión del Riesgo de Corrupción, se divide en cinco capítulos:  
El primero se refiere a la Política de Administración de Riesgos de Corrupción, en la cual 
la Alta Dirección de la entidad debe formular los lineamientos para el tratamiento, manejo 
y seguimientos de estos riesgos. 
En el segundo capítulo, se desarrolla la metodología para la Construcción del Mapa de 
Riesgos de Corrupción, partiendo de la identificación de los riesgos de corrupción (cuyo 
principal objetivo es conocer las fuentes de los riesgos, sus causas y sus consecuencias). 
Por lo anterior, en el tercer capítulo se describe el proceso de Consulta y Divulgación. 
El capítulo cuarto, contempla la etapa de Monitoreo y Revisión, su importancia radica en 
la necesidad de monitorear permanentemente la gestión del riesgo y la efectividad de los 
controles establecidos 
Finalmente, en el quinto capítulo se describe el rol de las oficinas de Control Interno de 
las entidades en el seguimiento a las acciones establecidas en el Mapa de Riesgos de 
Corrupción. 
 
VER DEFINICIONES 
 
El seguimiento 

✓✓ Lo efectúa el Jefe de la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces. 

✓✓ Deberá adelantarse con corte a las siguientes fechas: 30 de abril, 31 de agosto y 

31 de diciembre. 

✓✓ Se publicará dentro de los diez (10) primeros días hábiles de los meses de: mayo, 

Septiembre y enero. 
El Mapa de Riesgos de Corrupción: 

✓✓ Debe elaborarse anualmente. 

✓✓ Debe publicarse a más tardar el 31 de enero de cada año. 

✓✓ A la Oficina de Planeación o quien haga sus veces le corresponde liderar su 

elaboración y consolidación. 

✓✓ Debe ser elaborado por cada responsable de las áreas y/o de los procesos, junto 

con su equipo. 
 
Identificación del Riesgo de Corrupción 
Tiene como principal objetivo conocer las fuentes de los riesgos, sus causas y sus 
consecuencias. 
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Los pasos que comprende esta etapa son los siguientes: 
3.2.1.1. Identificación del contexto. 
3.2.1.2. Construcción del Riesgo de Corrupción. 
3.2.1.1 Identificación del contexto. 
Es necesario determinar los factores que afectan positiva o negativamente el 
cumplimiento de la misión y los objetivos de una entidad pública; estableciendo el 
contexto en que se desenvuelve. 
Se entiende por contexto externo, las condiciones económicas, sociales, culturales, 
políticas, legales, ambientales o tecnológicas. 
El contexto interno se refiere a las condiciones que se relacionan con la estructura, cultura 
organizacional, el cumplimiento de planes, programas/proyectos, 
procesos/procedimientos, sistemas de información, modelo de operación, recursos 
humanos y económicos con que cuenta la entidad.17 
Paso 1: Establecer el contexto externo: es necesario determinar la relación existente 
entre la entidad y el ambiente en el que opera; estableciendo las fortalezas, debilidades, 
oportunidades y amenazas, en especial la información referente a los riesgos de 
corrupción de la entidad. Se sugiere analizar e identificar el entorno normativo - 
regulatorio y las partes externas interesadas. 
 
Paso 2: Establecer el contexto interno: es necesario conocer y entender la entidad, 
sus objetivos y estrategias. Teniendo en cuenta que los riesgos de corrupción la afectan 
negativamente, el análisis se debe aplicar a los procesos: estratégicos, misionales, de 
apoyo y de evaluación. El contexto interno comprende: (i) El direccionamiento estratégico 
de la entidad (objetivos y metas); (ii) el entorno interno de operación de la entidad 
(procesos y procedimientos); (iii) las dependencias de la entidad que se pueden ver 
impactadas; (iv) el sistema de gestión, control y administración (supone la definición de: 
las políticas de administración del riesgo de corrupción, estructura organizacional, 
sistema de control interno y auditoría). 
 
Paso 3: Determinar los factores generadores de riesgos de corrupción. 
Ocasionados entre otras cosas, por la misión, por las funciones que desarrolla y el sector 
al que pertenece la entidad.18 
 
 
CONSTRUCCION DEL RIESGO EN CORRUPCION  
Esta etapa tiene como principal objetivo identificar los riesgos de corrupción inherentes 
al desarrollo de la actividad de la entidad. 
Paso 1: Identificación del proceso. El Mapa de Riesgos de Corrupción se elabora sobre 
procesos. En este sentido se deben tener en cuenta los procesos estratégicos, 
misionales, de apoyo y de evaluación.19 
 
Paso 2: Objetivo del proceso. Se debe señalar el objetivo del proceso al que se le 
identificarán los riesgos de corrupción. 
Paso 3: Establecer las causas. A partir de los factores internos y externos, se determinan 
los agentes generadores del riesgo.20 
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Paso 4: Identificar los eventos de riesgo. Como se anotó anteriormente, (Paso 1, numeral 
3.2.1.2), los riesgos de corrupción se establecen sobre procesos. El riesgo debe estar 
descrito de manera clara y precisa. Su redacción no debe dar lugar a ambigüedades o 
confusiones con la causa generadora de los mismos. 
Definición de riesgo de corrupción: Posibilidad de que por acción u omisión, se use el 
poder para poder desviar la gestión de lo público hacia un beneficio privado. 
 
Es necesario que en la descripción del riesgo concurran los componentes de su 
definición: acción u omisión + uso del poder + desviación de la gestión de lo público + el 
beneficio privado. 
 
Con el fin de facilitar la identificación de riesgos de corrupción y de evitar que se 
presenten confusiones entre un riesgo de gestión y uno de corrupción, se sugiere la 
utilización de la Matriz de definición de riesgo de corrupción, que incorpora cada uno de 
los componentes de su definición. 
Si en la descripción del riesgo, las casillas son contestadas todas afirmativamente, se 
trata de un riesgo de corrupción. 
 
Matriz definición del Riesgo de Corrupción 
 
 

Descripción 
del riesgo 

Acción y 
Omisión 

Uso del poder  Desviar la 
gestión de lo 
público 

Beneficio 
particular 
 

     

     

 
Paso 5 Consecuencias. Son los efectos ocasionados por la ocurrencia de un riesgo que 
afecta los objetivos o procesos de la entidad. Pueden ser una pérdida, un daño, un 
perjuicio, un detrimento.22 La consecuencia se convierte en un insumo de la mayor 
importancia, toda vez que es la base para determinar el impacto.23 
 
Matriz identificación del Riesgo de Corrupción 
 

Proceso Objetivo del 
proceso 

Causa Riesgo Consecuencia 

     

     

 
 
 
3.2.2. Valoración del Riesgo de Corrupción 
3.2.2.1 Análisis del Riesgo de Corrupción 
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Esta etapa tiene como principal objetivo medir el riesgo inherente. Es decir, determinar la 
probabilidad de materialización del riesgo y sus consecuencias o impacto, con el fin de 
establecer la zona de riesgo inicial. 
 
Paso 1: Determinar de los criterios para la medición de los riesgos de corrupción. 
 

Probabilidad. 
 

Niveles de 
Ocurrencia 

Descripción    Frecuencia   

1 Raro  
El evento puede ocurrir solo 
en circunstancias 
excepcionales. 

No se ha presentado en los últimos 
5 años. 

2 improbable 
El evento puede ocurrir en 
algún momento 

Al menos de 1 vez en los últimos 5 
años. 

3 Posible  
El evento podría ocurrir en 
algún 
Momento 

Al menos de 1 vez en los últimos 2 
años. 

4 probable 
El evento probablemente 
ocurrirá en la mayoría de las 
circunstancias 

Al menos de 1 vez en el último año. 

5 Casi seguro 
Se espera que el evento 
ocurra en la mayoría de las 
circunstancias 

Más de 1 vez al año. 

 
 
 IMPACTO 

Niveles de impacto Descripción    

5 Moderado  
Si el hecho llegara a presentarse, tendría medianas 
consecuencias o efectos sobre la entidad 

10 Mayor  
Si el hecho llegara a presentarse, tendría altas consecuencias 
o efectos sobre la entidad 

20 catastrófico 
Si el hecho llegara a presentarse, tendría desastrosas 
consecuencias o efectos sobre la entidad. 

 
Mecanismo para determinar la asignación del puntaje en el impacto 

Análisis de Riesgo 
de Corrupción 

Evaluación del Riesgo 
de Corrupción 

Valoración del Riesgo 
de Corrupción 
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El impacto se mide según el efecto que puede causar el hecho de corrupción al 
cumplimiento de los fines de la entidad. Para facilitar la asignación del puntaje es 
aconsejable diligenciar el siguiente formato: 
 

Formato para determinar el   Impacto 

N
º 

Pregunta 
Si el riesgo de corrupción se materializa podría... 

Respuesta
a Si No 

1 ¿Afectar al grupo de funcionarios del   proceso?   

2 ¿Afectar el cumplimiento de metas y objetivos de la   
dependencia? 

  

3 ¿Afectar el cumplimiento de misión de la  Entidad?   

4 ¿Afectar el cumplimiento de la misión del sector al que pertenece 
la   Entidad? 

  

5 ¿Generar pérdida de confianza de la Entidad, afectando su 
reputación? 

  

6 ¿Generar  pérdida  de  recursos económicos?   

7 ¿Afectar la generación de los productos o la prestación de 
servicios? 

  

8 ¿Dar lugar al detrimento de calidad de vida de la comunidad por 
la pérdida   del bien o servicios o los recursos   públicos? 

  

9 ¿Generar pérdida de información de la Entidad?   

1
0 

¿Generar intervención de los órganos de control, de la Fiscalía, u 
otro ente? 

  

1
1 

¿Dar lugar a procesos   sancionatorios?   

1
2 

¿Dar lugar a procesos disciplinarios?   

1
3 

¿Dar  lugar  a  procesos fiscales?   

1
4 

¿Dar  lugar  a  procesos penales?   

1
5 

¿Generar pérdida de credibilidad del sector?   

1
6 

¿Ocasionar lesiones físicas o pérdida de vidas humanas?   

1
7 

¿Afectar la imagen regional?   

1
8 

¿Afectar la imagen nacional?   

Total preguntas afirmativas: Total  preguntas negativas:   

Clasificación del Riesgo: Moderado Mayor Catastrófico   
Puntaje:   

 
Respuestas: 
• Responder afirmativamente de UNO a CINCO pregunta(s) genera un impacto 
Moderado. 
• Responder afirmativamente de SEIS a ONCE preguntas genera un impacto Mayor. 
• Responder afirmativamente de DOCE a DIECIOCHO preguntas genera un impacto 
Catastrófico. 
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Calificación de Riesgo de Corrupción Impacto 
Respuesta Descripción Nível 

1-5 Moderado 5 

6-11 Mayor 10 

12-18 Catastrófico 20 

 
Paso 3: Determinar el riesgo inherente: Corresponde a la primera calificación y 
evaluación del riesgo de corrupción. 
1) Mecanismo: Se realiza a través del cruce de los resultados obtenidos de la probabilidad 
y del impacto, a través de una multiplicación (puntaje del descriptor de la probabilidad por 
el puntaje del descriptor del impacto). Ejemplo: probable (4) X Catastrófico (20) Total 4 X 
20 = 80. 
2) El resultado se ubica en una de las cuatro (4) zonas de riesgo que a continuación se 
describen. 
 
Tabla 8. Resultados de la calificación del Riesgo de Corrupción 

Resultados de la calificación del Riesgo de 
Corrupción Probabilidad Puntaj

e 
Zonas de riesgo de corrupción 

Casi seguro 5 25 

Moderada 

50 

Alta 

100 

Extrema 

Probable 4 20 

Moderada 

40 

Alta 

80 

Extrema 

Posible 3 15 

Moderada 

30 

Alta 

60 

Extrema 

Improbable 2 10 

Baja 

20 

Moderada 

40 

Alta 

Rara vez 1 5 

Baja 

10 

Baja 

20 

Moderada 

                          Impacto Moderado Mayor Catastrófico 

Puntaje 5 10 20 

IMPACTO 
  
a) Zona de Riesgo Baja: 
Puntaje: De 5 a 10 puntos. 
• Definida por la casilla Baja. 
• Probabilidad: Rara vez o improbable. 
• Impacto: Moderado y Mayor. 
• Tratamiento: Los riesgos de corrupción de las zonas baja se encuentran en un nivel que 
puede eliminarse o reducirse fácilmente con los controles establecidos en la entidad. 
Zona de Riesgo Moderada: 
• Puntaje: De 15 - 25 puntos. 
• Definida por la casilla Moderada. 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D
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• Probabilidad: Rara vez, Improbable, Posible, Probable y Casi Seguro. 
• Impacto: Moderado, Mayor y Catastrófico. 
• Tratamiento: Deben tomarse las medidas necesarias para llevar los riesgos a la Zona 
de Riesgo Baja o eliminarlo. 
Nota En todo caso se requiere que las entidades propendan por eliminar el riesgo de 
corrupción o por lo menos llevarlo a la Zona de Riesgo Baja 
 
Zona de Riesgo Alta: 
• Puntaje: De 30 - 50 puntos. 
• Definida por la casilla Alta. 
• Probabilidad: Improbable, Posible, Probable y Casi Seguro. 
• Impacto: Mayor y Catastrófico. 
• Tratamiento: Deben tomarse las medidas necesarias para llevar los riesgos a la Zona 
de Riesgo Moderada, Baja o eliminarlo. 
Nota En todo caso se requiere que las entidades propendan por eliminar el riesgo de 
corrupción o por lo menos llevarlo a la Zona de Riesgo Baja. 
 
Zona de Riesgo Extrema: 
• Puntaje: De 60 - 100 puntos. 
• Definida por la casilla Extrema. 
• Probabilidad: Posible, Probable y Casi Seguro. 
• Impacto: Catastrófico. 
• Tratamiento: Los riesgos de corrupción de la Zona de Riesgo Extrema requieren de un 
tratamiento prioritario. Se deben implementar los controles orientados a reducir la 
posibilidad de ocurrencia del riesgo o disminuir el impacto de sus efectos y tomar las 
medidas de protección. Nota En todo caso se requiere que las entidades propendan por 
eliminar el riesgo de corrupción o por lo menos llevarlo a la Zona de Riesgo Baja. 
 
 
3.2.2.2. Evaluación del Riesgo de Corrupción 
 

 

 

 

 

 

Documentaci
ón del control 
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Esta etapa además tiene los siguientes objetivos: 
1. Determinar el riesgo residual. Es decir, el riesgo resultante después de los controles. 
2. Tomar las medidas conducentes a reducir la probabilidad y el impacto causado por los 
eventos de riesgo. 
En este momento, la entidad podrá determinar y adoptar los controles o medidas 
conducentes a controlar el riesgo inherente. 
 
Paso 1: Determinar la naturaleza de los controles 
1. Preventivos: Se orientan a eliminar las causas del riesgo, para prevenir su ocurrencia 
o materialización. 
2. Detectivos: Aquellos que registran un evento después presentado; sirven para 
descubrir resultados no previstos y alertar sobre la presencia de un riesgo. 27. 
3 Correctivos: Aquellos que permiten, después de ser detectado el evento no deseado, 
el  restablecimiento de la actividad.28 
 
Paso 2: Determinar si los controles están documentados 
Con el fin de establecer la manera como se realiza el control, el responsable y 
periodicidad de su ejecución. 
Paso 3: Determinar las clases de controles 
1. Controles manuales: Políticas de operación aplicables, autorizaciones a través de 
firmas o confirmaciones vía correo electrónico, archivos físicos, consecutivos, listas de 
chequeos, controles de seguridad con personal especializado entre otros. 
2. Controles automáticos: Utilizan herramientas tecnológicas como sistemas de 
información o software, diseñados para prevenir, detectar o corregir errores o 
deficiencias, sin que tenga que intervenir una persona en el proceso. 
 
Controles de los Riesgos de Corrupción 
 

Controles de riesgos de   corrupción 

Descripción 

del riesgo 

Naturaleza del control Criterios para la evaluación Evaluación 

Preventiv
o 

Detectiv
o 

Correctivo Criterio  de medición Si N
o 

    
¿Existen manuales, instructivos o procedi- 

mientos para el manejo del control? 

15  

    
¿Está(n) definido(s) el(los) responsable(s) de 

la ejecución del control y del seguimiento? 

5  

    ¿El control es automático? 15  

    ¿El control es manual? 10  

    
¿La frecuencia de ejecución del control y 

seguimiento es adecuada? 

15  

    
¿Se cuenta con evidencias de la ejecución y 

seguimiento del control? 

10  

    
¿En el tiempo que lleva la herramienta ha 

demostrado ser efectiva? 

30  



 

13 
 

TOTAL 100  

 
 
Paso 4: Determinar el riesgo Residual 
Se comparan los resultados obtenidos del riesgo inherente con los controles 
establecidos, para establecer la zona del riesgo final. Se califica de acuerdo con la 
siguiente tabla. 
 
Tabla 10. Calificación de los controles 
 

Calificación  de  los controles Puntaje a disminuir 

De 0 a 50 0 

De 51 a 75 1 

De 76 a 100 2 

 
Nota: Con la calificación obtenida se realiza un desplazamiento en la matriz, así: si el 
control afecta la probabilidad se avanza hacia abajo. Si afecta el impacto se avanza a la 
izquierda. 
 
Tabla 11. Calificación de los controles 
 

Calificación  de  los controles Puntaje a disminuir 

De 0 a 50 0 

De 51 a 75 1 

De 76 a 100 2 

Si afecta el impacto se desplaza a la  izquierda 
 
 
 

Resultados de la calificación del Riesgo de Corrupción 

Probabilidad           Nivel Zonas de riesgo de corrupción 

Casi seguro 5    

Probable 4       

Posible 3       

Improbable 2       

Rara vez 1  
 

 
 

 
 

Impa
cto 

Moderado May
or 

Catastrófico 

Nivel 3 4 5 

Si afecta la probabilidad se desplaza hacia    abajo 
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3.2.3. Matriz del Mapa de Riesgos de Corrupción 
Una vez desarrollado el proceso de construcción del Mapa de Riesgos de Corrupción, se 
elabora la Matriz de Riesgos de Corrupción de la entidad. 
A continuación se presenta el modelo que deben elaborar las entidade 
 
 
Tabla 12. Matriz del Mapa de Riesgos de Corrupción 
 

Mapa de Riesgos de Corrupción 

Entidad:   
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3.3. Consulta y Divulgación 
La consolidación del Mapa de Riesgos de Corrupción le corresponde realizarla al jefe de 
planeación o quien haga sus veces, quien servirá de facilitador en el proceso de Gestión 
de Riesgos de Corrupción con las dependencias. 
La Consulta y Divulgación deberá surtirse en todas las etapas de construcción del Mapa 
de Riesgos de Corrupción en el marco de un proceso participativo que involucre actores 
internos y externos de la entidad. Concluido este proceso de participación deberá 
procederse a su divulgación (V.gr. a través de la página web). 
Esta etapa tiene como principales objetivos los siguientes: 
 
1. Ayudar a establecer el contexto estratégico. 
2. Ayudar a determinar que los riesgos estén correctamente identificados. 
3. Reunir diferentes áreas de experticias para el análisis de los riesgos de corrupción. 
4. Fomentar la gestión de riesgos.29 
Es de suma importancia que se divulgue interna y externamente el Mapa de Riesgos de 
Corrupción. 
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De tal manera que funcionarios y contratistas de la entidad; así como las partes 
interesadas, conozcan la forma como se estructuraron los riesgos de corrupción. 
 
3.4. Monitoreo y Revisión 
Los líderes de los procesos en conjunto con sus equipos deben monitorear y revisar 
periódicamente el documento del Mapa de Riesgos de Corrupción y si es del caso 
ajustarlo. 
Su importancia radica en la necesidad de monitorear permanentemente la gestión del 
riesgo y la efectividad de los controles establecidos. Teniendo en cuenta que la corrupción 
es -por sus propias características una actividad difícil de detectar. En esta fase se debe: 
1. Garantizar que los controles son eficaces y eficientes. 
2. Obtener información adicional que permita mejorar la valoración del riesgo. 
3. Analizar y aprender lecciones a partir de los eventos, los cambios, las tendencias, los 
éxitos y los fracasos. 
4. Detectar cambios en el contexto interno y externo. 
5. Identificar riesgos emergentes.30 
 
Para lo anterior, se deberá identificar la presencia de hechos significativos como: 
• Riesgos materializados de corrupción. 
• Observaciones, investigaciones disciplinarias, penales, fiscales, o de entes reguladores, 
o hallazgos por parte de la Oficina de Control Interno. 
• Cambios importantes en el entorno que den lugar a nuevos riesgos. 
 
3.5. Seguimiento 
La Oficina de Control Interno o quien haga sus veces, debe adelantar seguimiento a Mapa 
de Riesgos de Corrupción. En este sentido es necesario que en sus procesos de auditoría 
interna analícelas causas, los riesgos de corrupción y la efectividad de los controles 
incorporados en el Mapa de Riesgos de Corrupción. 
El Jefe de Control Interno o quien haga sus veces, es el encargado de verificar y evaluar 
la elaboración, visibilizarían, seguimiento y control del Mapa de Riesgos de Corrupción. 
 
El seguimiento se realiza tres (3) veces al año en las siguientes fechas: 

✓✓ Primer seguimiento: Con corte al 30 de abril. En esa medida, la publicación deberá 

surtirse dentro de los diez (10) primeros días hábiles del mes de mayo. 

✓✓ Segundo seguimiento: Con corte al 31 de agosto. La publicación deberá surtirse 

dentro de los diez (10) primeros días hábiles del mes de septiembre. 

✓✓ Tercer seguimiento: Con corte al 31 de diciembre. La publicación deberá surtirse 

dentro de los diez (10) primeros días hábiles del mes de enero. 
 
El seguimiento 

✓✓ Lo efectúa el Jefe de la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces. 

✓✓ Deberá adelantarse con corte a las siguientes fechas: 30 de abril, 31 de agosto y 

31 de diciembre. 

✓✓ Se publicará dentro de los diez (10) primeros días hábiles de los meses de: mayo, 

septiembre y enero. 
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El seguimiento adelantado por la Oficina de Control Interno se deberá publicar en la 
página web de la entidad o en lugar de fácil acceso al ciudadano. 
Para el seguimiento se deberán realizar entre otras las siguientes actividades: 
1. Publicación del Mapa de Riesgos de Corrupción en la página web de la entidad. 
2. Revisión de las causas. 
3. Revisión de los riesgos y su evolución. 
4. Asegurar que los controles sean efectivos, le apunten al riesgo y estén funcionando en 
forma oportuna y efectiva. 
 
Tabla 13. Matriz del Seguimiento al Mapa de Riesgos de Corrupción 
Formato de Seguimiento Mapa de Riesgos de Corrupción 
 
 
 
Responsable:   

Mapa de Riesgos de 
Corrupción 

Cronograma MRC Acciones 

 
Causa 

 
Riesgo 

 
Control 

 
Elaboración 

 
Publicación 

 

Efectividad 

De los 
controles 

 

Acciones 
adelantadas 

 
Observacion
es 

        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        

 

Plan de mejoramiento en caso de materialización de riesgos de corrupción 
En el evento de materializarse un riesgo de corrupción, es necesario realizar los ajustes 
necesarios con acciones, tales como: 
1. Informar a las autoridades de la ocurrencia del hecho de corrupción. 
2. Revisar el Mapa de Riesgos de Corrupción, en particular las causas, riesgos y 
controles. 



 

17 
 

3. Verificar si se tomaron las acciones y se actualizó el Mapa de Riesgos de Corrupción. 
4. Realizar un monitoreo permanente. 
 

A manera de ilustración se señalan algunos de los procesos y procedimientos 

susceptibles de actos de corrupción, a partir de los cuales la entidad podrá identificar 

sus riesgos de corrupción. Estos necesariamente no serán los únicos que se tengan en 

cuenta, por lo que cada entidad deberá contemplar en el análisis aquellos procesos 

que en su quehacer resulten propensos a la corrupción: 

• Direccionamiento Estratégico (Alta Dirección). 

Concentración de autoridad o exceso de poder. 

Extralimitación de funciones. 

Ausencia de canales de comunicación. 

Amiguismo y clientelismo. 

• Financiero (Está relacionado con áreas de Planeación y Presupuesto). 

Inclusión de gastos no autorizados. 

Inversiones de dineros públicos en entidades de dudosa solidez financiera, a 

cambio de beneficios indebidos para servidores públicos encargados de su 

administración. 

Inexistencia de registros auxiliares que permitan identificar y controlar los rubros 

de inversión. 

Archivos contables con vacíos de información. 

Afectar rubros que no corresponden con el objeto del gasto en beneficio propio 

o a cambio de una retribución económica. 

• De contratación (Como proceso o los procedimientos ligados a éste). 

Estudios previos o de factibilidad superficiales. 

Estudios previos o de factibilidad manipulados por personal interesado en el 

futuro proceso de contratación. (Estableciendo necesidades inexistentes o aspectos 

que benefician a una firma en particular). 

Pliegos de condiciones hechos a la medida de una firma en particular. 

Disposiciones establecidas en los pliegos de condiciones que permiten a los 

participantes direccionar los procesos hacia un grupo en particular, como la media 

geométrica. 

Restricción de la participación a través de visitas obligatorias innecesarias, 

establecidas en el pliego de condiciones. 

Adendas que cambian condiciones generales del proceso para favorecer a grupos 

determinados. 

Urgencia manifiesta inexistente. 

Designar supervisores que no cuentan con conocimientos suficientes para 

desempeñar la función. 
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Concentrar las labores de supervisión de múltiples contratos en poco personal. 

Contratar con compañías de papel, las cuales son especialmente creadas para 

participar procesos específicos, que no cuentan con experiencia, pero si con músculo 

financiero. 

• De información y documentación. 

Concentración de información de determinadas actividades o procesos en una 

persona. 

Sistemas de información susceptibles de manipulación o adulteración. 

Ocultar a la ciudadanía la información considerada pública. 

Deficiencias en el manejo documental y de archivo. 

Estrategias para la construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

11 

• De investigación y sanción. 

Fallos amañados. 

Dilatación de los procesos con el propósito de obtener el vencimiento de términos 

o la prescripción del mismo. 

Desconocimiento de la ley, mediante interpretaciones subjetivas de las normas 

vigentes para evitar o postergar su aplicación. 

Exceder las facultades legales en los fallos. 

Soborno (Cohecho). 

• De actividades regulatorias. 

Decisiones ajustadas a intereses particulares. 

Tráfico de influencias, (amiguismo, persona influyente). 

Soborno (Cohecho). 

• De trámites y/o servicios internos y externos. 

Cobro por realización del trámite, (Concusión). 

Tráfico de influencias, (amiguismo, persona influyente). 

Falta de información sobre el estado del proceso del trámite al interior de la 

entidad. 

• De reconocimiento de un derecho, como la expedición de licencias y/o permisos. 

Imposibilitar el otorgamiento de una licencia o permiso. 

Ofrecer beneficios económicos para acelerar la expedición de una licencia o para 

su obtención sin el cumplimiento de todos los requisitos legales.  
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COMPONENTE DOS: ESTRATEGIA ANTITRÁMITES:  
 
En la Personería de Itagüí  de  conformidad con su Misión Constitucional y Legal no se 

identifican trámites, se prestan servicios  para  la Guarda y Promoción de los Derechos 

Humanos, se Protege el Interés Público y se Vigila la conducta oficial de quienes hace 

parte del Ente  del cual se ejerce control. 

COMPONENTE TRES: RENDICIÓN DE CUENTAS 

La Personería en cumplimiento a la ley 136 de 1994 rinde informe anualmente al 

Honorable Concejo de Itagüí, igualmente para dar cumplimiento a uno de sus ejes 

estratégicos “LA TRANSPARENCIA”, presenta informe de gestión a la comunidad así: 

Directa: Informe impreso que se distribuirá a los ciudadanos.  
 
Virtual: en la página Web Oficial se publica el informe.  
 
Redes sociales: se hace uso de este medio en donde la comunidad no sólo la regional 
sino la nacional y de otros  países envían sus comentarios e interactúan.  
Físico: El informe de gestión se distribuye a la población Itagüiseña. 

COMPONENTE CUATRO: MECANISMO PARA MEJORAR LA ATENCIÓN AL 

CIUDADANO  

Virtual: La Personería cuanta con su Página Web http://www.personeriaitagui.gov.co, en esta 

se encuentra información relacionada CON los servicios que presta en forma gratuita, y 

sus diferentes planes (Plan Estratégico Institucional, plan de acción, plan de compras o 

adquisiciones, Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano, Plan de Auditorías)  

Telefónica: Cuenta con la línea telefónica 376-48-84, direccionada a las diferentes 

dependencias, en donde se establece  relaciones de respeto ciudadano-funcionario, e 

igualmente se le informa del portafolio de servicios.  

Presencial: Se cuenta con un grupo de profesionales en Atención al Ciudadano, 

encargados  de  atender, asesorar y coadyuvar en los diferentes escenarios en que se 

vean inmersos en temas de las diferentes ramas del  derecho (civil, laboral, penal, 

administrativo, entre otros), de igual manera se elaboran derechos de petición, acciones 

de tutelas, desacatos.  

Buzón de QRS: En la sala de atención al público está ubicado el buzón de quejas, 

reclamos y sugerencias con su respectivo formato, permitiendo al ciudadano de manera 

instantánea dar a conocer las presuntas irregularidades que se presenten en la atención 

así como las sugerencias para el mejoramiento continuo del servicio.  

http://www.personeriaitagui.gov.co/
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Virtual: Atención al Ciudadano enlace Consulta, Quejas y Reclamos puede formular sus 

inquietudes enlazada con el correo electrónico info@personeriaitagui.gov.co  

Formación ciudadana: En cumplimiento del Plan Estratégico Institucional, la Personería 

forma a los ciudadanos en diferentes temas tales como: Mecanismos de participación, 

Veedurías ciudadanas en los diferentes contextos (servicios Públicos, contratación, 

espacio público), Derechos Humanos, resolución de conflictos, gobierno escolar, 

convivencia en familia, entre otros.  Estas capacitaciones se hacen con el 

acompañamiento de profesionales expertos, además con los propios funcionarios de la 

Personería.  

Mecanismos de participación ciudadana: a los ciudadanos se les facilita el 

conocimiento y discusión de las problemáticas sobre temas de interés general de manejo 

de la Personería Municipal,  ejerciendo la  vigilancia y control a través de las Veedurías 

Ciudadanas, organizaciones comunitarias, o en forma personal. 

Contratación: en los procesos de invitación pública de mínima cuantía se le permite al 

oferente interactuar en el proceso mediante la etapa de observaciones y aclaraciones.   

Mejoramiento Continuo: contamos con una Entidad certificada por el ICONTEC bajo los  

estándares de  las normas de calidad, lo que implica un mejoramiento continuo en 

nuestros procesos, procedimientos, normas internas y formatos con la finalidad de 

satisfacer las necesidades y requerimientos de nuestra comunidad. 


